
621/000159

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GE-
NERALES del Dictamen emitido por la Comisión de
Justicia en el Proyecto de Ley Orgánica de Coope-
ración con la Corte Penal Internacional.

Palacio del Senado, 10 de noviembre de 2003.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.

La Comisión de Justicia, visto el Informe emi-
tido por la Ponencia designada para estudiar el Pro-
yecto de Ley Orgánica de Cooperación con la Corte
Penal Internacional, ha acordado aceptar como
DICTAMEN el texto propuesto por la misma, que
no introduce modificaciones en el remitido por el
Congreso de los Diputados.

Palacio del Senado, 7 de octubre de 2003.—El
Presidente de la Comisión, Juan Moya Sana-
bria.—La Secretaria Primera de la Comisión,
María Inmaculada de España Moya.
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621/000159

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES de los votos particulares formulados al Dic-
tamen emitido por la Comisión de Justicia en el
Proyecto de Ley Orgánica de Cooperación con la
Corte Penal Internacional.

Palacio del Senado, 10 de noviembre de 2003.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.

NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario Mixto
(GPMX)

El Grupo Parlamentario Mixto (GPMX), al
amparo de lo previsto en el artículo 117 del Re-
glamento del Senado, desea mantener como
votos particulares al texto del Proyecto de Ley de
Cooperación con la Corte Penal Internacional,
para su defensa ante el Pleno, las enmiendas nú-
meros 1 a 12.

Palacio del Senado, 7 de noviembre de 2003.—
El Portavoz, José Cabrero Palomares.

NÚM. 2
De don José Cabrero Palomares
y don Eduardo Cuenca Cañiza-
res (GPMX)

Los Senadores José Cabrero Palomares y
Eduardo Cuenca Cañizares, IU (Mixto), al am-
paro de lo previsto en el artículo 117 del Regla-
mento del Senado, desean mantener como votos
particulares al texto del Proyecto de Ley de Coo-
peración con la Corte Penal Internacional, para su
defensa ante el Pleno, las enmiendas números 13
a 34.

Palacio del Senado, 7 de noviembre de 2003.—
José Cabrero Palomares y Eduardo Cuenca Ca-
ñizares.

NÚM. 3
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

Isidre Molas i Batllori, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Entesa Catalana de Progrés, al amparo
de lo establecido en el artículo 117.1 del Regla-
mento de la Cámara, formula mediante este escrito
un voto particular al Dictamen de la Comisión
sobre el Proyecto de Ley Orgánica de Cooperación
con la Corte Penal Internacional.

En consecuencia, en cumplimiento del artículo
117.3, anuncia el propósito de defender ante el
Pleno del Senado este voto particular manteniendo
todas las enmiendas presentadas a este Proyecto de
Ley.

Palacio del Senado, 7 de noviembre de 2003.—
El Portavoz, Isidre Molas i Batllori.

NÚM. 4
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Naciona-
listas Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en
el artículo 117 del Reglamento del Senado, desea
mantener como votos particulares al texto del Pro-
yecto de Ley Orgánica de Cooperación con la Corte
Penal Internacional, para su defensa ante el Pleno,
las enmiendas números:

— De la 35 a la 38, ambas inclusive.

Palacio del Senado, 7 de noviembre de 2003.—
El Portavoz, Joseba Zubia Atxaerandio.
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NÚM. 5
Del Grupo Parlamentario So-
cialista (GPS)

María Antonia Martínez García, Portavoz Ad-
junta del Grupo Parlamentario Socialista, al am-
paro de lo establecido en el artículo 117.1 del Re-
glamento de la Cámara, formula mediante este es-
crito un voto particular al Dictamen de la Comisión
sobre el Proyecto de Ley Orgánica de Cooperación
con la Corte Penal Internacional.

En consecuencia, en cumplimiento del artículo
117.3, anuncia el propósito de defender ante el
Pleno del Senado este voto particular manteniendo
todas las enmiendas presentadas.

Palacio del Senado, 7 de noviembre de 2003.—La
Portavoz Adjunta, María Antonia Martínez García.

NÚM. 6
Del Grupo Parlamentario Cata-
lán en el Senado de Convergèn-
cia i Unió (GPCIU)

El Grupo Parlamentario de Convergència i Unió
(GPCIU), al amparo de lo establecido en el artículo
117 del Reglamento del Senado, desea mantener
como votos particulares al texto del Proyecto del
Ley Orgánica de Cooperación con la Corte Penal
Internacional todas las enmiendas presentadas en
su día, de la número 45 a la número 56, ambas in-
clusive.

Palacio del Senado, 7 de noviembre de 2003.—
El Portavoz, Francesc Xavier Marimon i Sa-
baté.
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